
MUNICIPALIDAD DISTRITAL

CERRO COLORADO

RESOLUCIÓil DE ALCALD|A NO 2 I L .2O2GI¡DCC

Csro Colorado, 30 de diciémbre d€|2020

vtsTos:
El ¡nforme N' 034-202GSGPR-GPPR-|\40CC de f€cha 28 de diciembr€ del 2020 de¡ Sub Gerente de Planificac¡ón y

Racionalización; el inform€ N' 532-2020-MDCC/GPPR de fecha 28 de dici€mbre del 2020 d6lGor€nto de Planlicación, Presupuesto
y Racionalizacón y el inlome legal N' 24&2020-SGALA-GAJ-[.4DCC de fecha 31 de dlciembre del 2020 del Sub Gerente de

Asuntos Legales Adm¡nistralivos y el p¡ov€ído N' 933-2020-GAJ-MDCC del Gerenie de Asesoria Juridica.

CONSIDERANDO:

Que, la Munb¡palidad conforme a lo establecido en el artículo 194' ds la Conlitución Politica del Estado y los artículos

I y ll d€l Tltulo Pr€liminar d€ la Ley Orgánica de Mun¡c¡palidades - Ley 27972 os sl órgano de gobierno promolor del desarrollo

local, con personerla juridica de derecho público y mn plena capacidad para elcumplimiento de sus fines, que goza de autonomia
polit¡ca, económ¡ca y adminislrat¡va €n los asuntos de su mmpetencia.

Que, m€diant€ Decreto Leg¡slativo N'1088 se creó el Sistsma Nacional de Plan€ami€nto Estratóg¡co y el Contro

Nacional de Planeam¡ento Estratfoico - CEPLAN mmo órgano reclor, odentador y de coordinación de dicho sistema; y como un

organismo técn¡m ssp€cializado adscrito a la Pr€sijglc¡e del Consejo d€ Minislros.

Que, €l Contro Nac¡onalde Planeamiento Es¡ratég¡co - CEPLAN a lravés de la Gula para e¡ Planeam¡ento Inst¡tucional

aprobada por Resolución d€ Pres¡dencia de ConsoF oir€c1¡vo N' 033-2017/CEPLAN/PCD modifcada por Resolución de
Presidencia del Conse¡o Dir€cüvo N' 0001&2019OEPLAN/PCD $tableco qus el Plan op€ralivo Institucional comprende la

programac¡ón multianual d6 l$ Actividades 0psrat¡va6 e Inver$bnes nocesarias para €j€cutar las aclividades estratég¡cas

insütucionales definidas en el Plan Estratégico lnlitucional. Para contar con Bl Pol Anual, la dfidad con base en el POI Mullianual

toma la program&¡ón del prinsr ailo para realizar 6l proc€so de ajuste de acuerdo con la priorización establec¡da y la as¡fJnación

del presupuesto total de la €ntldad. Para ello, lu€go qu€ élCongrsso de la República aprueba la Ley Anual de Presupuesto y cada

Pliego aprueba €l PlA, la enlidad revisa que los rscursos totalos eslimados en la progranaclón del primer año del Pol l.4ultianual

para que tenga consistenc¡a con €l PlA. De no sor cons¡st€r|h, ¡a €nt¡dad ajusta la programación, y €n consecuencia las metas

fis¡cas son rev¡sadas a nivel mullianual, para inalmonte obten€r el Pol Anual. A partir d€ ello el POI Anual mmprenderá la

Programac¡ón Flsica y Financ¡era de las Actividad8s operativas e Inverdones priorizadas sn formal m€nsual.

Que, med¡ante ¡nfome N' 034202SSGPR€PPR-M0CC sl Sub G€rúle ds flanmcación y Racionalizacón presenta

para su aprobación el Plan Operativo Insltrcional . POI 2021 E€ñalando que alcontar mn 6l Pol Multianual 2021 y 2023 y con el

Presupuesto Institucional de Ap€rlura 2021 dg la Munbp€lided Dlsüild d6 Cero Colorado aprobado, se ha procedido a
consistenciar el POI al PIA teniendo como resultado sl Plan op€ralivo Inslilrrcional 2021 .

Estando a lo dispu€sto y sn uso de las taculld€s conferijas por la Ley M 27972- lay OrgáÍice de Municipal¡dades.

SE RESUELVE:
ARTICULo PRIMERO: APROBAR el Plan Opsretlvo Institucional 2021 de l¿ Municipalidad o¡strital de C€rro Colorado.

ARIICUIo SEGUT{DO: ENCARGAR a la Sub Gerencla de Planificacón y Racionalizac¡ón las acciones que

correspondan mnforme a la normat¡vidad de la mat€ria resp€cto alseguimiento y €valuación del POI 202'1.

ARTICULO f ERCERo: ENCARGAR
confome a Ley.

REGiSTRESE. coiluN¡oUEsE Y cÚI{PLASE,

a la Ofc¡na de Secretar¡a General la notificación de la presente y su archivo

Somos
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